
en la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza y puesto de trabajo de Letrado conciliador, con la 
actividad de Abogado en ejercicio, si bien condicionada tal com
patibilidad a no poder personarse en juicio durante su jornada 
laboral en la Administración ni realizar trabajos en el área 
laboral y de la Seguridad Social, ni intervenir en asuntos en 
los que el Estado sea parte.

Tercero.—Anuíamos el acuerdo de la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de 20 de julio de 1883, 
objeto de la impugnación, asi como la confirmación presunta 
en reposición por su oposición al anterior pronunciamiento.

Cuarto.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto 
a costas.*

Madrid, 2 de. marzo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12324 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Rafael Bautista Selles.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sue 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
18 de noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el recurso contencioso-administrativo número 58/83, 
promovido por don Rafael Bautista Selles, sobre denegación al 
recurrente abono de la cuantía solicitada, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Rafael Bautista Selles, debemos declarar y declaramos la nuli
dad de la resolución del Secretario general del Fondo de Ga
rantía Salarial de fecha 19 de noviembre de 1980 que desestimó 
el recurso de alzada promovido contra el acuerdo de la Comi
sión Provincial de 20 de junio del mismo año que denegó el 
abono de la cuantía solicitada por el recurrente, la que dejamos 
sin efecto, declarando el derecho a que se le abone, por el 
Fondo de Garantía, con las limitaciones indicadas en el último 
considerando. Sin hacer expresa condena en costas.*

Madrid, 2 de marzo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12325 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso administrativo interpuesto por 
«RENFE».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
23 de noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo número 70/83. promo
vido por Rente, sobre clasificación profesional, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor.

•fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador señor Rodríguez Montaut, en nombre y representación 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, contra la re
solución de la Delegación de Trabajo de Madrid de fecha 22 
de julio de 1980, confirmada en alzada por la Dirección General 
de Trabajo de 28 de noviembre de 1980, por la cual se otorgó 
la categoría de Jefe del Servicio al trabajador de la actora don 
Antonio Delgado Albala y, en consecuencia, confirmamos tales 
actos, por ser conformes a Derecho. Sin expresa condena en 
costas.»

Madrid, 2 de marzo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12326 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Madrid Palace Hotel, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
23 de noviembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de Ja Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 85/83, promovido por «Ma
drid Palace Hotel, S. A.», sobre sanción de 15.000 pesetas, cuyo 
Pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por "Madrid Pa

lace Hotel, S. A." contra el acuerdo de la Delegación Provin
cial de Trat ajo de Madrid de 21 de mayo de 1980, ratificado 
en alzada por el de la Dirección General de Trabajo de 17 de 
noviembre de 1980, en virtud del cual se impuso a la recurren
te la sanción de multa de 15.000 pesetas, como autora de dos 
infracciones graves de leyes sociales y, en consecuencia, con
firmamos tal acto administrativo, por ser conforme a Derecho. 
Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 2 de marzo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12327 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
28 de noviemb,'e de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso administrativo número 73/83, promo
vido por iberia, Líneas Aéreas de España S. A.” y entrando 
sificación profesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que, desestimando la excepción alegada por la 
Empresa "leería, Lineas Aéreas de España, S A." y entrando 
a conocer el fondo del presente recurso interpuesto por el Pro
curador don José Luis Pinto Mabotto, en nombre y represen
tación de ¡a Empresa mencionada, contra las resoluciones del 
Delegado de Trabajo de 8 de octubre de 1980 y del Director 
general de Trabajo de 15 de diciembre de 1980, por las que se 
reconoció , don Santiago Martín Casado la categoría de Téc
nico de Grado Medio ”R", debemos declarar y declaramos la 
conformidad ron el ordenamiento jurídico de las resoluciones 
recurridas, desestimando, por tanto, la demanda interpuesta 
por la recurrente en todas sus partes. Sin costas.»

Madrid, 2 de marzo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12328 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Luis Martín de la Torre.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento efc sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
15 de noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso administrativo número 42/83, promo
vido por don José Luis Martín de la Torre sobre clasificación 
profesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por la represen
tación de don José Luis Martín de la Torre contra la Resolu
ción dictada por la Dirección General de Trábalo de fecha 26 
de abril de 1980 reformando en alzada la pronunciada Por la 
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, que denegó la cla
sificación interesada, concediendo al interesado la clasificación 
profesional en la categoría de Jefe Administrativo de segunda, 
no accediendo a la de primera interesada. Sin imposición de 
costas.»

Madrid, 2 de marzo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12329 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Julia Sánchez Valladolid.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, 6e 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
8 de noviembre de 1083, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo número 33/03, promo
vido por dofla Julia Sánchez Valladolid, sobre clasificación pro
fesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por la Letrada doña María Jesús Zapa
tero Ponte, en nombre y representación de las actoras cuyoe 
nombres se dan aquí por reproducidos, contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 8 de septiembre de 1070,


